
DECRETO

LAJA, diciembre 04 del 2012

VISTOS:

1.- Carta de Renuncia Voluntaria presentada por la Sra. Nancy Vivianet Arroyo
Inostroza, coordinadora comunal de deportes y recreación del Depto. de Educación
Municipal.
2.- Decreto alcaldicio N° 620 del 29/02/12 que designa a la Sra. Nancy Vivianet
Arroyo Inostroza, coordinadora comunal de deportes y recreación del Depto. de
Educación Municipal.
3.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Término de la relación laboral estatutaria existente entre la Sra. Nancy Vivianet
Arroyo Inostroza y la I. Municipalidad de Laja.

RESUELVO:

1.-PROCÉDASE a poner término a la relación laboral existente con la profesional de
la educación Sra. Nancy Vivianet Arroyo Inostroza, Rut N° ~de acuerdo al
art. 72 letra a "Renuncia Voluntaria" del d.f.l. 1/96 que fijo el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la
Educación", a contar del 04 de diciembre 2012.

2.- DÉJESE establecido que no existen cargos pecuniarios pendientes, ni se
encuentra sometida a sumario la docente señora Nancy Vivianet Arroyo Inostroza.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REMÍTASE COPIA A LA CONTRALORIA
REGIONAL DEL BIO BIO Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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